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Abstract: SERVICIOS DE CONSULTORIA 
Préstamo No. 1222/OC-PN 
 
La Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), por medio de la Unidad de Planificación 
Operativa (UPO), invita a las empresas, firmas y/o consorcios de firmas consultoras nacionales y 
extranjeras, legalmente constituidas con especialización y experiencia, originarios de los países 
miembros del Banco Interamericano de Desarrollo, a presentar sus respectivas propuestas para 
ser precalificadas en dos consultorías de carácter internacional. Los oferentes deberán demostrar 
dominio del idioma español, idoneidad legal, experiencia de la empresa o consorcios en los 
últimos cinco años y capacidad financiera en la ejecución de servicios de consultoría. 
 
Los temas específicos de las consultorías son los siguientes: 
 
--Normas de calidad ambiental de uso de suelo. 
El alcance de esta consultoría esta referido a establecer las normas de calidad de suelos para 
niveles de limpieza (límites máximos permisibles) con base a criterios de riesgos y usos del suelo 
para: i) niveles de limpieza (límites máximos permisibles) de suelos para usos agrícola, forestal, 
recreativo y de conservación; ii) niveles de limpieza (límites máximos permisibles) de suelo para 
uso residencial; iii) niveles de limpieza (límites máximos permisibles) de suelos para uso 
industrial y comercial. Se deben realizar estudios científicos y técnicos y una evaluación global 
del impacto económico, social y ambiental de la norma. 
 
--Normas de calidad ambiental de aguas naturales. 
El alcance de esta norma está referido a establecer parámetros y límites de calidad de aguas 
naturales para las cuencas hidrográficas del país, a fin de garantizar una calidad aceptable de las 
aguas para diversos usos. Se deben realizar estudios científicos y técnicos y una evaluación 
global del impacto económico, social y ambiental de la norma. 
 
Se tiene programado iniciar la ejecución de ambas consultorías para el segundo trimestre de 
2005; retiro de pliego de precalificación a partir del 1° de diciembre de 2004; y entrega de 
documentación a más tardar el 5 de enero de 2005, a las 11 horas. 
 
El valor del pliego de precalificación es US$ 50. 
 
La Comisión de Evaluación calificará a las empresas y/o consorcios de firmas consultoras 
participantes en el proceso, mediante una metodología establecida, con base en el análisis de la 
documentación presentada, de acuerdo con los requisitos exigidos. 
 
Las empresas, firmas y/o consorcios de firmas consultoras interesadas podrán revisar las bases 
para la precalificación incluyendo elegibilidad para participar, a partir de las fechas arriba 
indicadas para las consultoría, en la UPO, en la dirección abajo indicada. Las firmas interesadas 



podrán retirar los documentos de precalificación por medio de un representante; no será 
necesario presentarse personalmente. 
 
Para retirar un juego completo de los documentos o pliego de precalificación, las firmas pueden 
hacerlo mediante una solicitud por escrito y el pago de reproducción y franqueo por la suma no 
reembolsable señalada en cada proceso de precalificación. El método de pago será mediante la 
cancelación en efectivo, transferencia bancaria y corresponsalía a nombre de la Autoridad 
Nacional del Ambiente. 
 
Los documentos de las firmas consultoras y/o consorcios para la precalificación deberán enviarse 
a la dirección abajo indicada a más tardar el 5 de enero de 2005. No será necesario presentar los 
documentos personalmente; los mismos podrán ser remitidos por correo. Sin embargo, ni 
ANAM, ni UPO se hacen responsable si éstos no son recibidos antes de la fecha para la 
recepción de dichos documentos, en cuyo caso no serán aceptados y serán devueltos sin abrir a la 
firma consultora y/o consorcio que corresponda. 
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